
MUNICIPALIDAD DE LA | 

VI 

EDUCACIÓN, mediante la cl 

Escuela Municipal Las Algar 

Secundario -; y 

CONSIDERANDO: 

Que a 

mencionado establecimientd 

Docente Provisional que cubt 

- Que at 

administrativo; 

Por ello; r 

ARTÍCULO 19: Asignar a n 

indican* en la Escuela Ped 

Ney 
Ea A 

y _)—. ¿|… _)_ Á/ !Vt¡_¡…' 

PLATA ¡':jEG|STRC> DE/DEQRETOS 

LA PLATA, 2 1 MAR, 2073 FOLIO 00001187 * 

STO la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA DE 

hal solicitan la asignación de los módulos que se menciona, de la 

robas (extensión de la Escuela Municipal N9 1 El Rincón)- Nivel 

efectos de no verse alterado el normal funcionamiento del 

educativo en el citado nivel, corresponde designar al Personal 

irá dicho módulos; 

corresponde dictar el pertinente acto ento lo expuesto, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

artir del 19 de marzo de 2023, los módulos que séguidamente se 

lagógica Municipal Las Algarrobas (extensión de la Escuela 

Municipal NO 1 El Rincón)- Nivel Secundario- de la Subsecretaría de Educación, dependiente 

de la Secretaría de Cultur. 

42,095.238.- 

a y Educación, a la señora Luna Ludmila IRIGOYEN, DNI. 

ASIGNATURA 

Educación Física 

MODULOS —I 
“'——2 , 

Educacion Fisica 

ARTÍCULO 29: El presente 

Municipal.- 

erá refrendado por el señor Secretario de Coordinación 
EN 

deciietd s 

; dar al Boletfh Municipal y archivar.- municar 


